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OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DB MADBED 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de Insertar-
M «a los BOI.KTINBS OFICIALES se han de mandar al Jefe 
solftleo respectivo, por (rayo oondnoto se pagarte a loi 
tditores de loe mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto loe domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo derecha. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 890 

OR DIEZ A DOOK T DR TRES A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

al ÜBNTHOH OFIOIALas o* MADRID.—Llevado a domicilio: 
mea, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 86. 

OFICIALES FTJKRA DE MADRID.—Trimestre, 19 pesetas; se
mestre, 94, y nn año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapitai, llevado a domicilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al ano, 80, y fuera ds 
Madrid: 90 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
salla de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Pnera de esta Oapitai, 
directamente por mediode carta ala Administración, ooninoíu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fáoil cobro. 

TARIFA DE IHSERCIOEEft 

Anuncios procedente* de la BxeelenM-
lima Diputación Provincial, linea • 
fracción 0,50 

Idem Jndielales, linea o fraooidn 1,00 
Id >m oficiales, linea o fracción 1,00 
Idem particulares 9,00 

Númsrosuelto, SO oéntlmoo 
A p « r t l o u l « r « . , 6 0 o é n t í 

PARTE OFIGIflh 
¡Su Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina D o ñ a V i c t o r i a Eugenia, y 
8. A . R . el Prinoipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus
ta Real Fami l ia , continúan sin nove
dad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL 

R E A L O R D E N 
l i m o . Sr. : Quedando un resto de 

40.000 pesetas de las 60.000 consigna
das oon destino a subvenciones y pre 
mios a Cámaras de la Propiedad Rus 
tioa, hoy Agrícolas provinciales, con 
arreglo al Real decreto de 18 de Fe 
brero úl t imo; Sindicatos,'Cajas rurales 
y otras entidades agrícolas, en el oa 
pítulo sépt imo, articulo 1.°, oonoepto 
segundo, del vigente presupuesto de 
este Ministerio, 

3 . M . el Rey (q. D . g.) ha tenido 
a bien disponer que las referidas 40.000 
pesetas existentes del crédito en los ex
presado capítulo, artioulo y oonoepto 
sean distribuidas, previo concurso, en
tre Cámaras Agrícolas, Sindicatos,Ca
jas rurales y otras entidades agríoolas 
que soliciten subvención o premio, que 
podrá otorgarse atendida la importan
cia del fin o fines a que hayan de des 
tinarla y a la mayor o menor intensi
dad de la labor que realioen, ajustán
dose las solicitudes y tramitación a las 
siguientes reglas: 

1. a Las subvenciones y premios a 
Cámaras Agríoolas, Sindicatos, Cajas 
rurales y demás entidades agrarias qae 
laboren en la propaganda, fomento y 
desarrollo de la Agrioultnra y Ganade
ría y de sus productos, oon cargo al 
crédito anteriormente expresado, sola 
mante podrán solicitarse por entidades 
que no tengan consignada subvención 
directa en el presupuesto del Ministe
rio de Economía Nacional o para loa 
mismos fines en otro del Estado y jus
tifiquen estar reconocidas por Ley, 
Real decreto o Real orden correspon
diente. 

2. a Las instanoias que a tal objeto 
se formulen para el referido ooncurso 
estarán autorizadas por la persona o 
personas que ostenten la representa
ción de la entidad solioitante, expre
sándose claramente el nombre, y 
apellidos y eargo de las misma. Se di 
rigiran al excelentísimo señor Minis
tro de Eccnomía Nacional, pero se pre 

sentarán directamente en la Sección 
Agronómica correspondiente, antes 
del día 25 del próximo mes de Junio, 
acompañadas de los dooumentos que 
luego se detal larán. 

3. a A dichas instanoias se unirán 
los siguientes dooumentos: 

Primero. Certificación del acuerdo 
de la entidad solioitante, en el que se 
oonoretará el fin o fines a que se des
tine la subvención o premio, que no de 
ben ser otros que exposiciones o oon-
oursos de oarácter agrícola o pecuario, 
propaganda o enseñanza agrícola, Ca
jas de Ahorros o préstamos, adquisi
ción y distribución entre los labrado 
res de maquinaria, abonos, semillas y 
cuanto se refiera al desenvolvimiento 
de las varias modalidades que ofreoen 
la oooperaoión, el orédito, la previsión 
y la mutualidad aplicada al seguro. 

Segundo. Copia Certificada de la 
Real orden o disposición por la que se 
haya reconocido la constitución legal 
de la entidad, o certificación de su ins 
oripoión en el Registro espeoial de Sin
dicatos agrícolas. 

Teroero. Balanoe de ingresos y gas
tos de su último ejeroioio económioo. 

Cuarto. Memoria detallada de los 
trabajos o labor que para los fines que 
solicite la subvención o premio haya 
realizado la entidad, uniendo los jus
tificantes correspondientes o certifica
ción de los mismos. 

Quinto. Certificación acreditativa 
de no haber obtenido la entidad sub
vención o premio en el año anterior, 
o de la que hubiere obtenido justifi 
oantes, en este oaso, de su inversión. 

Sexto. Copia autorizada de los Es 
ta tú tos . 

4. a S i la subvención o premio se 
solioita para exposiciones o oonoursos 
de oarácter agrícola o pecuario, se 
acompañará el proyecto formado pot 
la Comisión nombrada al efecto y 
aprobado por la entidad, oon el pro 
grama y presupuesto correspondiente. 
S i la exposición o ooncurso es de ca
rácter peonario, i rá autorizado por el 
Inspector Provinoial de Higiene y Sa 
nidad peonaría. S i la exposición es de 
carácter permanente, se acompañará 
el presupuesto de ingresos y gastos, 
relación de los productos expuestos y 
de los fines a quo se destinan. 

5. a Las Seooiones Agronómicas 
harán constar por decreto marginal en 
cada una de las instanoias la fecha de 
presentación de las mismas, rechazan 
do de plano todas aquellas que les fue 
ran presentadas fuera del plazo seña

lado en la regla segunda, o las que su 
dooumentaoión no se ajuste en un todo 
a lo determinado en la regla tercera, 
remitiendo a este Ministerio única 
mente las presentadas dentro del pla
zo en la forma determinada, oon la do
cumentación a ellas unida, debida 
mente informada cada una de ellas, 
antes del 15 de Julio próximo. 

6. a Remitidos los expedientes asi 
formados a la Direooión general de 
Agricultura, se prooederá por el Ne 
gooiado de Consejos, Cámaras, Sindi
catos y Asociaciones agrícolas al ex 
tracto suointo de los que hayan llega
do por oondnoto y plazo debidos, te
niendo como no presentadas todas 
aquellas peticiones que oarezoan de 
diohos requisitos, formulando la opor
tuna propuesta acerca de la distribu
ción del orédito, que se someterá a la 
aprobaoión de la Superioridad. 

7. a Quedan derogadas las anterio 
res disposiciones. 

L o que de Real orden comunico a 
V . I . para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V . 1. muchos 
años. Madrid, 28 de Mayo de 1930. 

W A I 3 
Señor Director general de Agricultura 

y Abastos. 

Administración Central 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Junta calificadora de aspi
rantes a destinos públicos 
Rectificación del concurso extraordina

rio publicado en la Gaceta del día 3 
de Abril próximo pasado para cubrir 
vacantes de carácter administrativo 
entre individuos comprendidos en los 
beneficios que otorga el Real decreto 
ley de 6 de Septiembre de 1925. 
E l anunoio de convocatoria verifi

cado para cubrir cuatro plazas de 
Oficiales de Administración de terce
ra clase en el Ayuntamiento de L a 
Corufla, dotadas oon 3.000 pesetas 
anuales de sueldo oada una, se oonsi 
derará modificado en el sentido de ser 
veinticuatro los años de edad neoesa 
rios para tomar parte en las oposicio 
nes, en lugar de los veinticinoo que se 
haoia constar; ampliándose, en su 
virtud, hasta el día 10 de Junio pro 
ximo la fecha de admisión de instan
oias, y modificándose la feoha de la 
celebración de los ejercicios, qne da
rán prinoipio al siguiente día hábil 
después de transcurridos sesente des 

de la pnblioaoión del presente anunoio 
en la Gaceta. 

Madrid, 13 de Mayo de 1930.—El 
General Presidente accidental, Juan, 
Vaxeras. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E M A 
R R U E C O S Y C O L O N I A S 

SECCIÓN CIVIL DE ASUNTOS 00L0NIALES 
Como resultado del concurso anun

ciado en la Gaceta de Madrid de 14 de 
Marzo últ imo para proveer la plaza 
de Juez municipal Letrado de los Te
rritorios españoles del Golfo de G u i 
nea, en Santa Isabel de Fernando Póo , 
y de acuerdo oon la propuesta formu
lada por la Junta de Asuntos jud i 
ciales de esta Direooión general de Ma
rruecos y Colonias, ha sido designado 
por Real orden de esta feoha, para 
desempeñar dicho cargo D . Enrique 
de Nó Hernández , Juez de primera 
instanoia e instrucoión de Elche. 

Madrid, 12 de Mayo de 1930.—El 
Direotor general, Diego Saavedra. 

Concurso oposición para proveer diez 
plazas de Practicantes en las Inter
venciones Militares de la Zona del 
Protectorado español en Marrueco», 
dotadas con el haber anual de 3.000 
pesetas españolas y otras 3.000 en 
concepto de gratificación. 
Existiendo vacantes diez plazas de 

Practicantes en las Intervenciones M i 
litares de la Zona del Protectorado 
español en Marruecos, dotadas oon el 
haber anual de 3.000 pesetas espa
ñolas y otras tres mil en oonoepto de 
gratificación, se anuncia su provisión, 
oon arreglo a las siguientes bases: 

Primera. Serán oondioiones indis
pensables para tomar parte en el con
curso oposición: 

a) Ser español o marroquí , or igi
nario de la zona española. 

b) Tener más de veinte años y me
nos de treinta y oinoo al finalizar el 
plazo de presentación de instanoias. 

o) Hallarse en posesión del t í tulo 
de Practicante en Medicina y Cirugía, 
expedido por cualquiera de las U n i 
versidades de España . 

d) Gozar de la aptitud física nece
saria para el desempeño del oargo. 

e) Carecer de antecedentes penales. 
Segunda. Los concursantes debe

rán aportar cuantos méritos posean 
relativos al servioio de su profesión y 
muy especialmente les que hayan eos-
traído durante el desempeño del oargo 



de practicante en los Hospitales oivi-
les o militares de España o de l a zona 
de Protectorado español en Marruecos. 

Teroera. Los ejeroioios de oposi
ción tendrán lugar en Madrid, ante un 
Tribunal prendido por el Jefe de la 
Seooión Mil i tar , un diplomático de la 
Seooión Oiv i l , dos Médicos designados 
por el Direotor general y un funciona
rio administrativo, que aotuará de Se
oretario, y se ajustarán al programa 
que se inserta a oontinuaoión, y oons-
t a rá de tres ejeroioios: E l primero con
sis t i rá en la contestación oral de oinoo 
temas sacados a la suerte por oada 
opositor, entre los correspondientes a 
los temas del primer ejeroioio del pro
grama. E n la explanaoión de oada 
tema, el actuante no podrá emplear 
más de dooe minutos. S i dejase de 
contestar alguno de los temas que le 
hubiesen correspondido en suerte, no 
l lenará las oondioiones de este ejeroi
oio, el que se deolarará nulo, quedan
do el opositor exoluído del concurso 
oposición. 

E l segundo ejercicio oonsistirá en 
l a redaooión, durante dos horas como 
máximo, de un tema escrito a la vez 
por todos los opositores, y que será 
sacado a la suerte por uno de ellos, 
de entre los temas marcados para el 
segundo ejeroicio en el programa. A l 
día siguiente, o ouando lo disponga el 
Presidente del Tribunal que se nom
bre para este concurso oposición, oada 
opositor leerá su tema a presencia del 
referido Tribunal. 

E l teroer ejeroioio oonsistirá en la 
colooáoión de apositos y vendajes 
sobre un maniquí y definir y explioar 
el uso y manejo de instrumentos y 
aparatos relacionados oon los temas 
del primer ejercicio, y que el Tribu
nal designará a cada opositor. 

Todos estos actos serán públioos. 
E l opositor que no oonourra a estos 

ejercicios quedará excluido del con
curso oposioión si no justifica debida
mente la causa; en caso favorable se 
le oonoederá un plazo de ouarenta y 
ooho horas, a partir de la feoha de la 
terminación del ejeroioio a que no 
pudo presentarse. 

L a calificación total la hará el T r i 
bunal en sesión secreta, sumando los 
puntos que hayan obtenido los oposi
tores en oada uno de los ejeroioios, 
ordenándoles de mayor a menor pun
tuación, orden que puede ser modifi
cado, teniendo en cuenta los méritos 
que aporte cada concursante, muy es
pecialmente la posesión del idioma 
árabe . 

Cuarta. Las instaneias, dirigidas 
al excelentísimo señor Direotor gene
ral de Marruecos y Colonias se presen
tarán en la referida Dirección, en la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
hasta el día 20 de Junio próximo, abo
nando en el aoto oomo dereohos de 
examen y reconocimiento, la oantidad 
de 40 pesetas. 

L a oposioión tendrá lugar en Ma
drid y la feoha será anunoiada oon la 
debida anticipación en \&Gaceta de Ma 
dridy en el Boleün Oficial de la Zona 
del Protectorado de España en Ma 
rrueoos, para que llegue a oonooimien
to de los interesados, los que deberán 

Presentarse dos días antes de la fecha 
esignada para la oelebraoión de este 

oonourso oposioión, en la Dirección 
general de Marruecos y Colonias, para 
someterse a reoonooimiento facultati
vo y para enterarse de las horas, días 
y lugar donde hayan de verificárselos 
ejeroioios. 

Quinta. Los concursantes nombra
dos deberán posesionarse del destino 
que se Ies asigne en el plazo de un 

mes, a partir de la feoha de su nom
bramiento, peroibiendo su sueldo de 
3.000 pesetas españolas y otras 3.000 
en oonoepto de gratificación desde la 
toma de posesión de su oargo. 

Los demás aprobados figurarán oo
mo aspirantes para ooupar las vaosn 
tes que se produzoan en los dos años 
siguientes, siempre que conserven las 
debidas oondioiones de aptitud. 

Sexta. Se oesará en el oargo por 
inoapaoidad física o faltas cometidas, 
previo expediente administrativo, en 
el que se oirá al interesado. 

Madrid, 12 de Mayo de 1930.— E l 
Direotor general, Diego Saavedra. 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaria.-^Sección 2.a 

C I B C U L A B 
No habiéndose presentado reclama

ción alguna oontra la deolaraoión de 
utilidad pública hecha por este Go 
bierno, referente a unos terrenos que 
por la Dirección general de Sanidad 
se proyecta expropiar para regular el 
perímetro que oomprende el pabellón 
«Viotoria Eugenia.» del Hospital del 
Rey, sito en término de Chamartin de 
la Rosa, por la presente y de confor
midad oon lo que dispone el artioulo 
17 de la ley de Expropiaoión Forzosa, 
se hace público en este periódico ofi
cial, para que, dentro del plazo de j 
quinoe días, contados desde el siguien- | 
te a l de la inserción de la presente i 
oircular en el BOLETÍN OFICIAL de esta i 
provincia, las personas interesadas i 
puedan exponer o alegar oontra la ne- > 
oesidad de la ocupación que se inten
ta, lo que estimen pertinente a su de 
reoho, insertándose a oontinuaoión la 
relación de propietarios a que se re- \ 
fiere: 

Finca rústioa, erial, en término de • 
Chamartin de la Rosa, propietario he- . 
rederos de D . Enrique Arroyo. Linda: ' 
ai Norte, oon tierra de herederos de ' 
D . Nicasio Fernández; Sur, oon tierra ' 
de D . Ricardo Peña ; Este y Oeste, 
oon terrenos del Hospital del Rey. Su 
oabida tres fanegas y un celemín. 

Madrid, 31 de Mayo de 1930.— E l 
Gobernador, Carlos Martin. 

(Núm. 1.207) 

Diputación Provincial 
D E M A D R I D 

L a Comisión Provinoial Permanen
te, en sesión de 5 del aotual, ha acor 
dado saear a oonourso públioo l a ad
quisición y montaje de dos instalaoio- j 
nes de Rayos X , para roentgen terapia 
profunda, oon destino al Hospital Pro 
vineial. 

Los pliegos de oondioiones faoulta-
ti vas y administrativas es tarán de 
manifiesto en la Seoretaría de esta 
Corporaoión, Sección de Beneficencia, 
de diez a trece, durante los ooho días 
siguientes al en que se publique este 
anuncio en el BOLRTIN OFICIAL de la 
provincia, para que en dicho plazo 
puedan presentarse las reclamaciones 
que se orean prooedentes; advirt iéndo
se que, transcurrido el mismo, no se 
admit i rá redamación alguna. 

L o que en oumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 26 del Regla
mento de 2 de Julio de 1924, se anun
cia para conocimiento del públioo. 

Madrid, 6 de Junio de 1930.—El 
Seoretario aooidental, Valentín R i 
vera. 

L a Comisión Provinoial Permanen
te, en sesión de ayer, ha aoordado sa
car a concurso públioo la adquisioión 
de 242 camas higiénicas corrientes y 
ocho articuladas, oon destino a las en

fermerías del Hospital Provinoial, 
donde se hallan expuestos ambos mo
delos de las mismas. 

E l pliego de condiciones es tará de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación, Sección de Beneftoenoia, 
de diez de la mañana a una de.la tar
de, durante los días siguientes al en 
que se publiqae este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que en dioho plazo puedan presentar
se las redamaciones que se orean pro
oedentes; advirt iéndose que, transcu
rrido el mismo no se admit i rán nin
guna. 

Lo que, oumpliendo lo establecido 
en el artioulo 26 del Reglamento de 
Contratación de 2 de Julio de 1924, se 
anunoia para oonooimiento del pú
blico. 

Madrid, 6 de Junio de 1980.—El Se
oretario aooidental, Valentín Rivera. 

CAJA SEHERALJE DEPOSITOS 
ORDENACION DE PAGOS 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por esta Caja 
general en 3 de Octubre de 1916, oon 
los números 224.254 de entrada, y 
80.704 de registro, correspondiente 
al depósito constituido por D . José 
Sánchez Otero, e importante 3.000 
pesetas en Deuda perpetua interior 
4 por 100 en garant ía de su oargo 
de Notario de Villadiego (Burgos), 
a disposioión de l a Dirección ge 
neral de los Registros y del Nota
riado, se previene a la persona en 
cuyo poder se halle, que lo presente 
en esta Caja Central, en la inteligen 
oia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entre 
gue el referido depósito sino a su le 
gitimo dueño, quedando dioho res
guardo sin ningún valor ni efecto, 
transcurridos que sean dos meses 
desde la publioaeión de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, sin haberlo 
presentado, oon arreglo a lo dispuesto 
en el artioulo 41 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1893. 

Madrid, 12 de Dioiembre de 1928.— 
E l Ordenador de Pagos, Alejandro 
Ruiz de Tejada. 

(A.—984) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

L a Comisión Munioipal Permanente 
de esta Excelentísima Corporaoión ha 
aoordado, en sesión de 15 de Enero 
últ imo, oon sanoión del Pleno en la de 
22 de Febrero siguiente, anunoiar su
basta pública para contratar el sumi
nistro de efectos de alfarería oon des 
tino al Ramo de Arbolado, Parques y 
Jardines, dnarante ouatro años, oon 
sujeción a los pliegos de oondioiones 
y ouadro de precios tipos redactados 
al efecto y por importe anual calcula
do de 8.000 pesetas. 

Los lioitadores, que podrán presen
tarse por si o por otra persona o So
ciedad, oon poder en estos últ imos 
casos bastanteado por alguno de los 
señores Letrados consistoriales consig
narán previamente, como fianza pro 
visional, la oantidad de 400 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en 
la Depositaría Munioipal, acompañan 
do a los respeotivos resguardos los se 
11 os correspondientes al arbitrio mu
nioipal estableoido, y el rematante la 
definitiva de 800 pesetas, que le será 
devuelta a la terminaoión del contra
to, previa la certificación correspon
diente. 

L a subasta se verificará el día 14 
de Julio de 1930, a las dooe, en la 
primera Casa Consistorial, plaza da la 

V i l l a , 4 (Salón de Subastas), bajo 1» 
presidenoia del excelentísimo señor 
Aloalde O del Teniente Alcalde Dele
gado de Servicios en quien al efecto 
delegue, con las formalidades estable-
oídas en el artículo 15 del Reglamento 
de 2 de Jul io d e l 9 2 á , y las proposi. 
oiones para la misma se presentarán 

al Negociado de Subastas de U 
retarla, en los días hábiles, desde 

el siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el BOLKTIN OFICIAL de 
la provinoia hasta el anterior en que 
ha de verificarse, durante las horai 
de diez de la mañana a una de la 
tarde. 

Los pliegos de oondioiones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se ha l la rán de manifiesto en esta Se
oretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez a ana, todoi 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar oon 
loa obreros que ooupe en la obra el 
contrato prevenido en el Real decreto 

' de 20 de Junio de 1902. 
E l importe total de esta subasta 

será satisfecho al rematante con cargo 
a los respeotivos presupuestos. 

Anunoiada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del Reglamen
to de 2 de Jul io de 1924, no se pre
sentó oontra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anunoia al públioo para 
su oonooimiento. 

Madrid, S de Junio de 1930.—E 
Seoretario, M . Berdejo. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la dase 6. a , y al 
presentarse llevar esorito en el sobre 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta de suministro de efeotos 
de alfarería oon destino al Ramo de 
Arbolado, Parques y Jard ines» . 

Don que vive en enterado de 
las oondioiones de la subasta en públi
ca lioitaoión para oontratar el sumi
nistro de efeotos de alfarería oon des
tino al Ramo de Arbolado, Parques y 
Jardines, durante ouatro años, anun
oiada en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinoia del día . . . de conforme en 
un todo oon las mismas, se compro
mete a tomar a su oargo dioho sumi
nistro oon estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición an esta forma: 
por los preoios tipos o oon la baja de 
.. . tanto por 100 (en letra) en los pre
oios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de oada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 26 de Marzo da 1929. 

Madrid de . . . . de 19.... 
(Firma del proponente) 

(E.—288) 

Por el presente se hace saber que 
en esta Seoretaría, Negooiado de Pol i -
oía Urbana, se enouentra depositado, 
a disposioión de su dueño, un bolsillo 
de ouero, conteniendo una oantidad en 
metálico, hallado durante la oelebra
oión de un partido de foot ball , el día 
25 del aotual y remitido por l a Co
mandancia de la Guardia C i v i l . 

L o que, en oumplimiento de lo dis-guesto en el artioulo 615 del Código 
i v i l , se anunoia al públioo para que 

quien se considere oon dereoho pueda 
reclamarlo. 

Madrid, 30 de Mayo de 1930.—El 
Seoretario, M . Berdejo* 

(Núm. 1.190) (O.—186) 

! 



Secretaria..— Negociado 4.° (Fomento) 
E n cumplimiento del acuerdo adop

tado por la Comisión Municipal Per
manente en 28 del pasado, el Exoelen 
t ísimo Ayuntamiento de Madrid ad
mi t i rá , durante el plazo de dos me
ses, contados a partir del día siguien
te al de la publicación del presente 
anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, todos los planes e ideas 
que se le sometan para resolver el 
problema de la carestía de la vivien
da, debiendo contener las proposicio
nes los siguientes datos, además de 
cuantos orean necesarios aportar los 
concursantes: 

1.° Número aproximado de vivien
das que se obliga a construir, deter 
minando l a clase de las mismas, el 
periodo de tiempo en que el plan ha 
de ser desarrollado. Estas habrán de 
ajustarse a las condiciones señaladas 
en las leyes sobre viviendas pro
tegidas. 

•2,° Auxi l ios que sol ici tan del Ayun
tamiento, dentro de los que expresa
mente se autorizan por la legislación 
vigente, y colaboración que se oíreoe. 

3.° Garant ía de cumplimiento de 
las obligaciones que se contraigan. 

Las proposiciones irán acompaña
das de los testimonios necesarios para 
comprobar la organizaoión técnica y 
económioa oon que cuenta el propo
nente para realizar su proposición. 

E l Ayuntamiento se reserva el de
recho de aceptar la proposición o pro
posiciones que le parezca más venta
josas, o de rechazarlas todas. 

Aoeptada la proposición, el Ayun
tamiento convendrá oon su autor las 
oondioiones neoesarias para el des
arrollo y eficacia de aquélla, ul t imán
dose todos los detalles del contrato. 

Madrid , 4 de Jnnio de 1930.—El 
Seoretario, Mariano Berdejo. 

(O—195) 

Secretaria.—Negociado 2.9 

E n cumplimiento de lo determinado 
en las vigentes disposiciones, queda 
expuesto al público en el Negociado 
de Haoienda de esta Secretaría, por 
té rmino de quinoe días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, el expediente 
instruido para suplementar en pesetas 
19.306,50 el orédito figurado en el 
Capítulo V I I I , artículo 3.°, oonoepto 
449 del vigente presupuesto ordinario 
de gastos, mediante transferencia de 
igual cantidad del remanente qne re
sul tó al liquidarse en 31 de Diciembre 
ú l t imo el presupuesto del ejercicio de 
1929, ouyo aouerdo ha sido adoptado 
por la Comisión Municipal Permanen
te en sesión celebrada el día 28 de 
Mayo próximo pasado. 

L o que se anunoia al públioo para 
su conocimiento. 

Madrid, 8 de Jnnio de 1930.—El 
Seoretario, Mariano Berdejo. 

(Núm. 1.216) 

E n cumplimiento de lo determinado 
en las vigentes disposiciones queda 
expuesto al públioo en el Negociado 
de Haoienda de esta Secretaría, por 
té rmino de quince días hábiles a con
tar desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia, el expediente 
i n s t r u i d o pa ra suplementar en 
23.689,41 pesetas, el orédito figurado 
en el Capítulo V , artíoulo 1.°, ooncep 
to 185 del aotual Presupnesto, «Pren 
das de abrigo y vestuario del per
sonal» de las oficinas de arbitrios 
•obre consumo, transfiriendo dioha 

cantidad del remanente que resul tó, 
al liquidarse en 31 de Dioiembre úl t i 
mo el presupuesto del ejercioio de 1929, 
ouyo aouerdo ha sido adoptado por la 
Cpmisión Municipal Permanente en 
sesión celebrada el día 21 del aotual. 

L o que se anuoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, 30 de Mayo de 1930.—El 
Seoretario, M . Berdejo. 

(Núm. 1.180) 

E n cumplimiento de lo determina
do en las disposiciones vigentes queda 
expuesto al públioo en el Negociado 
de Haoienda de esta Seoretaría, por 
término de ooho días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la inseroión 
de este anunoio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinoia, el expediente ins
truido para suplementar en 85.410 pe
setas, el oonoepto 155 figurado en el 
Capítulo I V , artículo 4.* del vigente 
presupuesto ordinario de Gastos, y en 
8.250 pesetas, el concepto 158 del 
mismo Capítulo y artículo, en total 
93.660 para pago de jornales e indem
nización de herramienta y ropa, a los 
operarios del Matadero, que se repo
nen en dioho servicio mediante trans
ferencia de 93.660 del remanente que 
resultó al liquidarse en 31 de Dioiem
bre úl t imo, el presupuesto del ejercicio 
de 1929, ouyo acuerdo ha sido adopta
do por la Comisión Municipal Perma
nente en sesión celebrada el día 20 de 
A b r i l próximo pasado. 

L o que se anunoia al públioo para 
su conocimiento, previniéndole que 
durante el expresado plazo y los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
cuantas reclamaciones u observaciones 
se estimen convenientes. 

Madrid, 27 de Mayo de 1930—El 
Seoretario, M . Berdejo. 

(Núm. 1.162) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

V T L L A N U E V A D E P E R A L E S 
E l día 22 de junio próximo, a las 

diecisiete horas, tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales de esta V i l l a la 
subasta para el aprovechamiento de 

Sastos y rastrojera de los tranzones 
Iras del Chaparral y E l Matooho, de 

l a dehesa boyal de la misma y sotos 
del río Perales, por 500 cabezas de 
ganado lanar o 300 cabrías, bajo el 
tipo de 1.800 pesetas y demás condi
ciones que constan en el pliego que 
se halla de manifiesto en esta Secre 
tar ía . 

Para tomar parte en la subasta de 
berá depositarse por les licitadores el 
10 por 100 del tipo de tasaoión. S i en 
esta subasta no hubiere postores, se 
celebrará una segunda, el día 3 de 
julio próximo, a la misma hora y oon
dioiones que sirvieron para la pri
mera. 

Vil lanueva de Perales, 30 de mayo 
de 1930. 

E l A l c a l d e , 
(Firmado) 

(E.—285) 
P O Z U E L O D E A L A R G O N 

A l día siguiente, después de trans 
ourridos veinte hábiles, a contar de la 
feoha de publicación del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, a 
las once de su mañana, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia de mi autoridad o la del con
cejal en quien delegue, la subasta de 
obras de afirmado de piedra machaca
da en la calle de acceso desde la pla
zoleta de la Estaoión a la oalle de las 
Eras, esta oalle y la de Santa Isabel 

hasta las «Ocho casas*, o sea hasta la 
calle de la Caridad. 

E l tipo de esta subasta es el de siete 
mi l trescientas cuarenta y uua pesetas 
sesenta céntimos (7.341,60 pesetas). 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, los ouales deberán 
contener dichas proposiciones ajusta
das al modelo que se inserta a conti
nuación, el resguardo que aoredite la 
constitución de la fianza provisional y 
la cédula personal del lioitador, y 
serán admitidas durante el plazo de 
media hora. 

Para tomar parte en esta subasta 
los licitad ores consignarán, en oon
oepto de depósito provisional, la oan
tidad de 367,08 pesetas, 5 por 100 de 
su importe, bien en la Depositaría 
municipal, Caja general de Depósitos 
o resguardos de valores del Estado. 
L a fianza definitiva será del 20 por 100 
de la oantidad total en que se adjudi
que esta subasta. E l contratista deberá 
ponerse al oorriente en el pago de 
todas las contribuciones e impuestos 
del Estado. 

E l pliego de oondioiones y presu
puesto de ésta obra se hallan expues 
tos al público en la Secretaria de esta 
Corporación para conocimiento ge
neral. 

Pozuelo de Alarcón, 3 de Junio de 
1930.— E l Alcalde, Dámaso Zarza-
lejos. 

Modelo de proposición 
E l que suscribe D oon domici

lio en calle número en po
sesión de la cédula de ... clase, núme
ro del corriente ejeroicio, se com
promete a ejecutar las obras de afir
mado de piedra machacada en la calle 
de aooeso desde la plazoleta de la 
Estación a la ca'.le de las Eras, esta 
oalle y la de Santa Isabel hasta las 
«Ocho oasas», o sea hasta la calle de 
la Caridad, ajustándose al detalle 
figurado en el presupuesto anejo al 
presente pliego de oondioiones, por la 
oantidad alzada de pesetas ... (en le
tra). 

a . . . de de 1930. 
E l Contratista, 

(Firmado y rubricado) 
(Núm. 1.204) (E—280) 

C E N I C I E N T O S 
E l Ayuntamiento de mi presiden

cia tiene acordado realizar obras de 
ampliación en la Casa Cuartel de la 
Guardia c iv i l de esta V i l l a , y sacar 
las mismas a subasta. 

Se hace públioo oumpliendo con el 
articulo 26 del Reglamento del Ramo, 
pudiendo reourrirse de dioho acuerdo 
en plazo de seis días del de la inser
ción de este anunoio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia. 

L a subasta tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales, bajo la presiden
cia del señor Aloalde, el seis de Jul io 
próximo, a las onoe, por el tipo de 
2.000 pesetas, bajo las oportunas oon 
dioiones del pliego, que se halla de 
manifiesto en la Seoretaría del Ayun
tamiento, con plano, presupuesto, etc. 

Cenioientos, 30 de Mayo de 1930.— 
E l Aloalde, Mariano Díaz. 

(Núm. 1.181) (E.—281) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
A l siguiente día después de trans -

eurridos veinte hábiles, a oontar de la 
feoha de publicación del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, 
y hora de las onoe de la mañana, ten
drá lugar, en esta Casa Consistorial, 
bajo la presidencia de mi autoridad o 
la del Concejal en quien delegue, la 
•abasta de pastos sobrantes de prima
vera y verano de los prados «Bularas* 
y sus agregados, de estos Propios. 

E l tipo de subasta es el de 300 pe
setas, y se verificará por pujas a la 
llana, admitiéndose posturas durante 
media hora. 

S i no se presentara lioitador, se ce
lebrará una segunda subasta diez días 
después, con el 10 por 100 de boni-
fioaoión. 

E l pliego de oondioiones respectivo 
queda expuesto al públioo, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, para 
que pueda ser examinado por el pú
blioo en general. 

Pozuelo de Alaroón, 2 de Jnnio 
de 1930— E l Aloalde, Dámaso Ta 
rralejas. 

(Núm. 1.205) (E.—279) 
B U S T A R V I E ^ O 

E l Ayuntamiento Pleno de esta V i 
l la , en sesión de 1.° del aotual, ha 
aoordado sacar a públioa subasta para 
su enajenación, la Tejera, sita en el 
Cerrillo Nogal del cerro del Pescador 
y agregados, por su estado ruinoso al 
no producir utilidad alguna al Muni 
cipio, obrando el expediente instruido 
al efecto en esta Secretaría. 

Lo que se anuncia al públioo, por 
ocho días, para oir reclamaciones, en 
cumplimiento del artículo 20 del Re
glamento de 2 de Julio de 1924, para 
la contratación de obras y servioios. 

Bustarviejo, a 4 de Junio de 1930. 
E l Aloalde, Cándido Díaz. 

(Núm. 1.214) (E.—286) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n providenoia dictada en el día de 

hoy en este Juzgado de San Lorenzo 
del Esoorial, oon el número 70 del 
año aotual, por muerte de Víotorina 
Gamazo Vil lamar, en l a v i l l a de E l 
Esoorial, se ha acordado, ofrecer 
dicho sumario por medio de la pre
sente a las hermanas de aquélla, Do
rotea y Ramona Gamazo Vil lamar, 
cuyo aotual paradero y domicilio se 
ignoran. 

San Lorenzo del Esoorial a 8 de 
Mayo de 1930.—El Secretario, Licen
ciado César del Pozo. 

(Núm.—1.08o) (B.—920) 
P A L A C I O 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por este Juzgado de primera instanoia 
del distrito de Palacio de esta Corte, 
en autos ejecutivos promovidos por 
D . Hugo Kattwinkel , oon D . Eduar
do Zamora Ramón, sobre pago de sie
te mi l quinientas pesetas, se sacan a 
la venta, por primera vez, y por tér
mino de ooho días , dos automóviles; 
uno de ellos marca «Río», matrícula 
de Madrid, número 34.493, tasado en 
siete mi l quinientas pesetas, y el 
otro, matríoula de Madrid, núme
ro 22.983, tasado en la suma de siete 
mi l quinientas pesetas. 

Dichos automóviles se encuentran 
en el garaje sito en la oalle de Alcán
tara, número diecisiete, siendo depo
sitario de ellos D . Manuel Meléndez, 
que habita en la calle de Atocha, 
ciento treinta y siete. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala de audieneia de este Juzga
do, el día veintitrés de Junio próxi
mo, a las once de la mañana, y se ad
vierte a los licitadores: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
las quinoe mi l pesetas en que han sido 
tasados los dos automóviles; y 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar en la mesa del Jua
gado el diez por ciento de las quinoe 
mi l pesetas; quedando la oantidad que 
se oonsigne oomo parte del precio del 



remate, que se aprobará en el aoto al 
que resalte mejor postor. 

Madrid, veint i t rés de Mayo de mi l 
noveoientos treinta. 

£1 Seoretario, 
P . D . del D r . Infante, 

Alejandro Moraleda 
V . ' B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
José González Llana 

(A.—986) 
C H A M B E R I 

KDIOTO 

(Reproducida) 
E n virtud de providencia de hoy, 

diotada por el señor Juez de primera 
instancia del distrito de Chamberí de 
esta Corte, Seoretaría de D . Antonio 
Aguilar , en el juicio deolarativo de me 
ñor ouantia que insta la Compañía 
Anónima «Almacenes generales de 
Papel» , oontra D . Manuel Benedioto, 
en reolamaoión de oantidad, se saoan 
a la venta, en públioa subasta, por 
primera vez, los bienes muebles em
bargados al deudor, que resultan ta
sados en onoe m i l quinientas oohenta 
y oinoo pesetas. 

Esta subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
oalle del General Castaños, número 
uno, el día diecisiete de Junio próxi
mo, a las dooe de su mañana , y se 
previene a los lioitadores: 

Primero 
Que el tipo del remate es el de la 

tasación, no admit iéndose posturas 
que no oubran las dos teroeras partes 
del mismo. 

Segundo 
Que para tomar parte en el remate 

habrá de consignarse el diez por oien
to en efectivo de ese tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; y 

Teroero 
Que los muebles que se subastan se 

encuentran en poder del propio deu
dor, domioiliado en Alcalá, número 
noventa y seis. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
Mayo de m i l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Aguilar 

Javier E lo la 
(A.—966) 

C E N T R O 
Garoía Benito (José) , hijo de José 

y María, natural de Madr id , de esta
do soltero, profesión carrero, de trein
ta y oinco años, domiciliado úl t ima
mente en la oalle del Peñón, 28, piso 
segundo, y Espino, 8, procesado por 
tentativa de robo, causa número 973 
de 1929, comparecerá, en término de 
diez días , ante el Juzgado de instruo
oión del distrito del Centro, Seoreta
ría del Lodo. D . Rafael López de Pan
do, al objeto de notificarle el auto de 
la Sala decretando su prisión y llevar
l a a efeoto, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Madrid, 2 de Junio de 1930.— E l 
Seoretario, Lodo. Rafael L . de Pando. 
Mariano Rodrigo. 

(B.—943) 

cretaría del Sr. López de Pando, para 
responder a los cargos que les resul
tan en dioha oausa, bajo apercibimien
to de ser deparados rebeldes y parar
les el perjuioio que hubiere lugar. 

Madrid, 2 de Junio de 1930.—El 
Seoretario, Lodo. Rafael L . de Pando. 
Mariano Rodrigo. 

(B.—944) 

Mingo Torres (Luis de), hijo de 
Santiago y Trinidad, natural de Ma 
drid, de estado viudo, profesión del 
oomeroio, de treinta y oinoo años, do 
mioiliado úl t imamente en la oalle del 
Tesoro, número 17, patio, prooesado 
por hurto, sumario 92 de 1929, oom-
pareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruooión del 
distrito del Centro, Seoretaría del se
ñor López de Pando, para responder 
a los cargos que le resultan en dicha 
oausa, bajo apercibimiento de ser de 
olarado rebelde y pararle el perjuioio 
a que hubiere lugar. 

Madrid, 2 de Junio de 1930.— E l 
Seoretario, Lodo. Rafael L . de Pando. 
Mariano Rodrigo. 

(B.—946) 

Robles Sierra (Cándida), hija de 
Cándido y Vicenta, natural de Lan 
zaita, de estado viuda, profesión sir
viente, de treinta y ooho años, domi
ciliada úl t imamente en Madrid, proce 
sada por hurto, comparecerá, en tér 
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instruooión del distrito del Centro, 
Seoretaría de D . Rafael López de Pan 
do, al objeto de que cumpla la pena 
que le ha sido impuesta por la Seo 
oión primera de esta Audienoia Pro 
vinoial, en oausa que se le siguió por 
hurto oon el número 1.394 de 1928, 
bajo apercibimiento de ser deolarada 
rebelde a los efeotos de la pena. 

Madrid, 2 de Junio de 1930.—El 
Seoretario, Lodo. Rafael L . de Pando. 
Mariano Rodrigo. 

(B.—946) 
G U A D A L A J A R A 

Sujeto que ha de ser citado 
Justo Martínez Caro López, veoino 

de Aloalá de Henares, en ouya oiudad 
ha tenido una tienda de oardicería, la 
que trasladó a Madrid hace unos siete 
meses, ignorándose su domicilio en 
dioha Corte. 

E l señor Juez de instruooión del 
partido por resolución de esta feoha, 
reoaida en oumplimiento de oarta or 
den de la Audienoia Provinoial de 
esta Capital, de oausa número 26 de 
1929, ha dispuesto que, bajo los aper
cibimientos legales que al prinoipio 
se expresan, sea oitado el individuo 
que se designa, a fin de que el día 10 
del presente mes, y bora de las onoe, 
oomparezoan, sin excusa ni pretexto 
alguno, ante la Audienoia Provincial 
de esta ciudad, oon objeto de asistir 
oomo testigo al juioio oral de la oausa 
ya indicada, seguida por tentativa de 
homicidio oontra Leonardo Serrano 
Horohe y otros. 

Guadalajara, 2 de Junio de 1930.— 
E l Seoretario, Lodo. Ramón Hernán 
dez Ru ia . 

(Núm. 1.186) ( B . - 9 7 8 ) 

oomo comprendido en el número 1.° 
del artioulo 836 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, oompareoerá, dentro 
del término de diez días, ante el ex
presado Juzgado, para responder de 
los cargos que le resulten; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifica, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuioio a que hubiere lugar en de
recho. 

Valenoia, a 14 de Mayo de 1930.— 
E l Seoretario, Salvador Mar t ínez .— 
Visto bueno: E l Juez de instruooión, 
(Firmado). 

(Núm. 1.112) ( B . - 8 9 7 ) 
C O L M E N A R V I E J O 

Sánchez Gómez (Alejandro), natu
ral de Jaén , de veinticuatro años de 
edad, soltero, tintorero y quitaman
chas, hijo de Alejandro y María, sus 
señas se ignoran, y domioiliado úl t i 
mamente en Chamartin de la Rosa, 
oalle de Isabel la Católica, número 
14, bajo, prooesado por hurto, en su
mario que se instruye en este Juzgado 
oon el número 299 de 1929, compare
cerá, en término de diez días, conta
dos desde su inserción en dioho perió 
dioo, ante este Juzgadodeins t rucoión , 
a fin de notificarle el auto de su pro
cesamiento, recibirle indagatoria y ser 
reduoido a prisión en la Cároel de este 
Partido. 

Colmenar Viejo, a 23 de Mayo de 
1930.—Lodo. Luis B . Sánchez. 

(Núm. 1.120) B—916) 

Don Vioente ManzanaresySampelayo, 
Juez de instruooión del partido de 
Colmenar Viejo. 
Por el presente edioto ruego y encar

go a todas las autoridades, tanto c iv i 
les oomo militares, y demás Agentes 
de la polioía judicial, prooedan a la 
busoa y rescate de los efectos que al 
final se reseñan, que fueron sustraídos 
el día 11 de Agosto del pasado año, a 
D . Andrés de Torres Montero, de un 
automóvil de su propiedad, quedejóen 
la explanada de la Plaza de Toros de 
Tatúan de las Victorias, y en caso de 
ser habidos sean puestos a disposioión 
de este Juzgado, oon la persona o 
personas en ouyo poder se enouentren 
sino justifican su legí t imaadquisición. 

Señas de los efectos 
Una máquina fotográfica maroa 

Zeiss, de tamaño ouatro y medio por 
seis; un par de botas nuevas de caba
llero de ternera, oon clavos y suela; 
una camisa de caballero blanca, oon el 
nombre de Andrés de Ni lo Oxfons; un 
par de oaloetines negros; un sombrero 
blanoo de oaza, forma boina; un pa 
fiuelo blanoo de bolsillo; una máquina 
de afeitar maroa Gillete, de plata; una 
brooha y una barra de jabón. 

Dado en Colmenar Viejo, a 23 de 
Mayo de 1930 —Lodo. Luis B . S á n 
chez.—Vioente Manzanares y Sam-
pelayo.| 

(Núm.—1.119) (B.—915) 

Juzgados municipal»* 

L A T I N A 

EDICTO 
Don Pedro Muntoñola Pérez , Juez 

municipal del distrito de la Lat ina 
de esta Corte. 
Hugo saber: Que en los autos de 

juicio verbal seguidos en este Juzga
do a instancia de la Sociedad «La Ur
bana y E l Sena», representada por el 
Procurador D . Félix Alonso Serna, 
oontra D . Franoisoo Cuadrado, sobre 
pwgo de oantidad, y en diligenoias de 
ejecución de sentenoia, he aoordado 
sacar a la venta, por teroera vez y sin 
sujeción a tipo, los bienes siguientes: 

U n automóvil maroa «Hostsiks», 
motor 1.003, de 12 H P . , matríoula 

21.533 M . , partioular, forma torpedo, 
oon ouatro asientos, pintado en color 
plomo. 

Otro automóvil maroa «Citroen», 
de 11 H P . , matríoula 21.713 M . , pin
tado en oolor verde, de S. P . , tan-
dolet. 

Los enumerados bienes han sido 
justipreciados en la suma de mi l cua
trocientas pesetas y se hallan deposi
tados en la oasa número uno de la 
oalle de Zurita (garaje), en poder del 
propio demandado D . Franoisoo Cua
drado, habiéndose señalado el día d i e 
c i s é i s de junio próximo y hora de las 
dooe de BU mañana, en la Sala audien
oia de este Juzgado, sita en l a oarrera 
de San Franoisoo, número ooho, piso 
segundo, advirt iéndose que para to
mar parte parte en la subasta debe
rán los lioitadores oonsignar previa
mente en la mesa del Juzgado una 
oantidad igual, por lo menos, al diez 
por oiento en efeotivo de la tasaoión 
de los bienes que sirven de tipo para 
la subasta. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en Madrid, a treinta y uno de 
mayo de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Rioardo López Barroso 

V . B B° 
E l Juez munioipal, 

P e d r o M u n t a f i o l a 
(A.—986) 

JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION 

COMISION GESTORA OE HOSPITALES 

A N U N C I O 
Desde el oonooimiento del presente 

anunoio, y todos los días laborables, 
de diez a dooe de la mañana , hasta el 
día 11 del aotual, se admi t i rán ofer
tas en esta Junta para las adquisicio
nes de víveres y artículos de consumo 
necesarios para los Hospitales mil i ta
res de Carabanohel y de Urgencia en 
el mes de Jul io próximo. 

L a adquisición de art ículos y canti
dades de cada uno de ellos, serán los 
que requieran las necesidades del ser
vicio durante el oitado mes de Ju l io , 
oon arreglo al vigente plan de alimen
tación. 

Las oondioiones que deben reunir 
los artículos y víveres objeto de estas 
compras figuran en los pliegos de 
oondioiones que se hallan de manifies
to en la Seoretaría de esta Comisión, 
sita en el Hospital Mi l i ta r de Cara
banohel, durante dicho tiempo y ho
ras oficiales anteriormente citadas, 
pudiendo oonourrir los señores pro
veedores oon residenoia distinta de 
esta localidad, personalmente o por 
representación de persona debida
mente autorizada. 

Las ofertas deberán presentarse de 
oonformidad oon la base segunda del 
pliego de oondioiones técnicas y lega
les, dándose por no presentadas las 
qae no llenen oompletamente los re
quisitos en el mismo exigidos y las 
que no sean acompañadas del recibo 
de la oontribuoión industrial que pre
viene la Legislación en vigor para 
mayoristas y oédula personal de feoha 
oorriente. 

Madrid, 1 de Junio de 1930— E l 
Comandante de Intendencia Seoreta
rio, Manuel Blanoo. 

(Núm. 1.183) (E.—278) 

O R I A Y 8 A L I N D E Z 
J O Y K B l A T P n A T K R t A 

OLAVBIi, 8, V O A B R K H A 8AW .IKKÓNIMO l . 
M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Pasto del Doctor Esquerdo, 70 

lele fono 53.202 

López Rivero (Angel) y José Martí» 
nez Zapata, naturales de Madrid, de 
estado solteros, profesión fotógrafo y 
mecanógrafo, de veint iún años, domi
ciliados ú l t imamente en Magdalena, 
19, portería, y oalle de la Conoepoión, 
23, b arrio del Terol , respectivamen
te, procesados por hurto, sumario 
1.397 928, comparecerán, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
truooión del distrito del Centro, Se-

V A L E N C I A 
Casas Novel lan (Antonio), de vein

tiún años, soltero, marmolista, hijo de 
Joaquín y de Carmen, natural de A l i 
oante, veoino de Valenoia, donde tuvo 
su úl t imo domicilio en la oalle de Gra 
oia, número 88, piso bajo, prooesado 
en oausa que se sigue en el Juzgado 
de instruooión del distrito del Mema 
do, de esta oiudad de Valenoia, por 
hurto, oon el número 360 de 1928, 


